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  EJECUTIVO SINGULAR  

   Radicado 2ª Inst. 2020-0050-02 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 

Distrito Judicial de Cúcuta 

SALA CIVIL FAMILIA 

 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. Rad. 1ª INST. 54001-3153-003-2017-00201-
02. Rad. 2ª Inst. 2020-0050-02. 
 

DEMANDANTE: E.S.E. HOSPITAL UNVIERSITARIO ERASMO MEOZ. 

DEMANDADOS: NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y FONDO DE 

SOLIDARIDAD Y GARANTÍA (FOSYGA). 

 

Dentro del marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica para la 

prevención, contención y mitigación de la ola de contagios masivos ocasionadas por 

el virus COVID-19 por la cual atraviesa el país, el Gobierno Nacional emitió el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, mediante el cual se adoptan varias 

disposiciones para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia. 

La referida normatividad, de acuerdo con su finalidad y las motivaciones de la 

misma, tienen vigencia inmediata por cuanto se aplicará a los procesos en curso y a 

los que se inicien luego de su expedición y al tener fuerza de ley debe acatarse. 

Como consecuencia, estando ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación, 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo (2º) del artículo 14 del citado 

Decreto, se concede a la parte recurrente el término de cinco (5) días para que 

sustente, por escrito, el recurso interpuesto contra la sentencia emitida en primera 

instancia, el cual empezará a correr al día siguiente de la notificación por estado del 

presente auto, advirtiendo que de acuerdo con las previsiones del inciso final del 

artículo 327 del Código General del Proceso, la sustentación ha de circunscribirse 

exclusivamente a desarrollar los reparos formulados ante el Juzgado de primera 
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instancia. El escrito debe remitirse al correo electrónico institucional de este 

Despacho: des01scftscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Vencido el término anterior, se surtirá el traslado del escrito contentivo de la 

sustentación a la parte contraria por el mismo lapso de tiempo, sin necesidad de auto 

que lo ordene. Para efectos de este traslado, el recurrente deberá cumplir con la carga 

impuesta en el inciso 1 del artículo 3 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, dando aplicación a lo 

previsto en el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, es decir, 

deberá enviar copia del referido escrito al canal digital de la parte contraria que 

aparece en el expediente, de todo lo cual la parte recurrente remitirá al Despacho la 

constancia electrónica del respectivo envío. En consecuencia, el término de traslado a 

la parte no apelante empezará a contarse después de haber vencido los dos (2) días del 

envío del escrito contentivo de la sustentación de la alzada, a la parte no recurrente. 

Por haber norma especial en el decreto de emergencia, se prescinde del traslado 

secretarial previsto en el artículo 110 del CGP.   

Realizado lo anterior, se emitirá la sentencia por escrito la cual se notificará por 

estado virtual, en los términos del artículo 9 del señalado Decreto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 

de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en 

virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

SALA CIVIL – FAMILIA 
 

MANUEL FLECHAS RODRIGUEZ 
Magistrado Sustanciador 

 
Proceso Divorcio 
Radicado Juzgado 54001-3160-004-2018-00371-01 
Radicado Tribunal 2019-0415-01 
Demandante CARLOS RUIZ RINCON 
Demandado  NELLY MEDINA LONDOÑO 
Actuación Definitivo Apelación 

 
San José de Cúcuta, diecinueve (19) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
ASUNTOS A RESOLVER 

 
Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término para que la parte apelante 
sustente su alzada, lo que en todo caso realizó en debida forma con escrito remitido a 
la Secretaría  de la Sala el día 12 de este mismo mes y año. Sin embargo, con dicha 
remisión no se acreditó el envio de un ejemplar de la actuación realizada a la parte no 
recurrente, conforme lo dispone el artículo 3 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 
hogaño. Se advierte que en el presente caso no ha empezado a correr el traslado de 
que trata el inciso 2 del artículo 14 del mentado Decreto.  
 
En consecuencia, adjunto al presente auto se pone de presente la sustentación del 
recurso de apelación efectuada por el señor Carlos Ruíz Rincón a la sentencia del 28 de 
noviembre del 2019 y se correr traslado de dicho escrito por el término de 5 días a la 
señora Nelly Medina Londoño, no recurrente en esta instancia, a efectos de que rindan 
las alegaciones a que hubiere lugar, advirtiéndole que las mismas deberán sujetarse 
única y exclusivamente a desarrollar los argumentos expuestos por la parte apelante. 
  
No obstante lo anterior, se le reitera que los memoriales que pretenda hacer llegar al 
asunto de la referencia, deberán ser remitido única y exclusivamente al correo 
electrónico institucional de la Secretaria de la Sala Civil-Familia 
secscfamtscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los demás sujetos 
procesales a los canales digitales conocidos1 en el proceso e indicando la 
referencia interna del expediente, las partes en controversia, por lo que no se tendrán 
por presentados memoriales remitidos a los correos electrónicos institucionales del 
Despacho 003 de esta Sala Civil-Familia, del Magistrado Titular o los colabores del 
mismo.  
 
En mérito de lo expuesto, esta corporación,  
 

                                            
1 Art. 3 Decreto Legislativo 806 del 4 de junio del 2020 



RESUELVE 
 
PRIMERO.  Del escrito de sustentación presentado por la parte apelante se CORRE 
TRASLADO por el término de 5 días a la señora Nelly Medina Londoño, no recurrente 
en esta instancia, a efectos de que rinda las alegaciones a que hubiere lugar, 
advirtiéndole que las mismas deberán sujetarse única y exclusivamente a desarrollar los 
argumentos expuestos en el mentado escrito, el cual se pone de presente adjunto al 
presente proveído. 
 
SEGUNDO. Reiterarle a la parte no recurrente que los memoriales que pretenda hacer 
llegar al asunto de la referencia deberán ser remitido única y exclusivamente al 
correo electrónico institucional de la Secretaria de la Sala Civil-Familia 
secscfamtscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los demás sujetos 
procesales a los canales digitales conocidos en el proceso e indicando la 
referencia interna del expediente y las partes en controversia, por lo cual se advierte 
que no se tendrán por presentados memoriales o escritos remitidos a los correos 
electrónicos institucionales del despacho 003, Magistrado Titular o colabores del mismo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 

Distrito Judicial de Cúcuta 

SALA CIVIL FAMILIA 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de junio de dos mil veinte (2020). 

 
REFERENCIA: ORDINARIO–EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO. 

Radicado 1ª Instancia: 54-001-3160-004-2018-00533-01.  

Radicado 2ª Instancia: 2020-00022-01. 

DEMANDANTE: MARTHA TERESA BARÓN CASAS. 

DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JHON JAIRO 

BALCEIRO CASTRO. 

 

Dentro del marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica para la 

prevención, contención y mitigación de la ola de contagios masivos ocasionadas por 

el virus COVID-19 por la cual atraviesa el país, el Gobierno Nacional emitió el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, mediante el cual se adoptan varias 

disposiciones para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia. 

La referida normatividad, de acuerdo con su finalidad y las motivaciones de la 

misma, tienen vigencia inmediata por cuanto se aplicará a los procesos en curso y a 

los que se inicien luego de su expedición y al tener fuerza de ley debe acatarse. 

Como consecuencia, estando ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación, 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo (2º) del artículo 14 del citado 

Decreto, se concede a la parte recurrente el término de cinco (5) días para que 

sustente, por escrito, el recurso interpuesto contra la sentencia emitida en primera 

instancia, el cual empezará a correr al día siguiente de la notificación por estado del 

presente auto, advirtiendo que de acuerdo con las previsiones del inciso final del 

artículo 327 del Código General del Proceso, la sustentación ha de circunscribirse 

exclusivamente a desarrollar los reparos formulados ante el Juzgado de primera 

instancia.  El  escrito  debe  remitirse  a  los  siguientes correos  electrónicos  
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institucionales  de la Secretaría Sala Civil Familia y este Despacho: 

secscfamtscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

des01scftscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Vencido el término anterior, se surtirá el traslado del escrito contentivo de la 

sustentación a la parte contraria por el mismo lapso de tiempo, sin necesidad de auto 

que lo ordene. Para efectos de este traslado, el recurrente deberá cumplir con la carga 

impuesta en el inciso 1 del artículo 3 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, dando aplicación a lo 

previsto en el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, es decir, 

deberá enviar copia del referido escrito al canal digital de la parte contraria que 

aparece en el expediente, de todo lo cual la parte recurrente remitirá al Despacho la 

constancia electrónica del respectivo envío. En consecuencia, el término de traslado a 

la parte no apelante empezará a contarse después de haber vencido los dos (2) días del 

envío del escrito contentivo de la sustentación de la alzada, a la parte no recurrente. 

Por haber norma especial en el decreto de emergencia, se prescinde del traslado 

secretarial previsto en el art. 110 del CGP.   

Realizado lo anterior, se emitirá la sentencia por escrito la cual se notificará por 

estado virtual, en los términos del artículo 9 del señalado Decreto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 

de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en 

virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 

Distrito Judicial de Cúcuta 

SALA CIVIL FAMILIA 

 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de junio de dos mil veinte (2020). 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL –EXISTENCIA DE UNIÒN MARITAL DE HECHO Y 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL.  
 
RADICADO DE 1ª INST. 54001-3184-001-2019-00224-01.  
Rad. 2ª Inst. 2020-0042-01. 

 
DEMANDANTE: LUZ AMANDA CONDE ROMERO. 

DEMANDADOS: LUIS JOSÉ QUINTERO y otros, herederos indeterminados de 

AURORA ROMERO LOZANO. 

 

Dentro del marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica para la 

prevención, contención y mitigación de la ola de contagios masivos ocasionadas por 

el virus COVID-19 por la cual atraviesa el país, el Gobierno Nacional emitió el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, mediante el cual se adoptan varias 

disposiciones para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia. 

La referida normatividad, de acuerdo con su finalidad y las motivaciones de la 

misma, tienen vigencia inmediata por cuanto se aplicará a los procesos en curso y a 

los que se inicien luego de su expedición y al tener fuerza de ley debe acatarse. 

Como consecuencia, estando ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación, 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo (2º) del artículo 14 del citado 

Decreto, se concede a la parte recurrente el término de cinco (5) días para que 

sustente, por escrito, el recurso interpuesto contra la sentencia emitida en primera 

instancia, el cual empezará a correr al día siguiente de la notificación por estado del 

presente auto, advirtiendo que de acuerdo con las previsiones del inciso final del 
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artículo 327 del Código General del Proceso, la sustentación ha de circunscribirse 

exclusivamente a desarrollar los reparos formulados ante el Juzgado de primera 

instancia. El escrito debe remitirse al correo electrónico institucional de este 

Despacho: des01scftscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Vencido el término anterior, se surtirá el traslado del escrito contentivo de la 

sustentación a la parte contraria por el mismo lapso de tiempo, sin necesidad de auto 

que lo ordene. Para efectos de este traslado, el recurrente deberá cumplir con la carga 

impuesta en el inciso 1 del artículo 3 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, dando aplicación a lo 

previsto en el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, es decir, 

deberá enviar copia del referido escrito al canal digital de la parte contraria que 

aparece en el expediente, de todo lo cual la parte recurrente remitirá al Despacho la 

constancia electrónica del respectivo envío. En consecuencia, el término de traslado a 

la parte no apelante empezará a contarse después de haber vencido los dos (2) días del 

envío del escrito contentivo de la sustentación de la alzada, a la parte no recurrente. 

Por haber norma especial en el decreto de emergencia, se prescinde del traslado 

secretarial previsto en el artículo 110 del CGP.   

Realizado lo anterior, se emitirá la sentencia por escrito la cual se notificará por 

estado virtual, en los términos del artículo 9 del señalado Decreto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 

de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en 

virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 

Distrito Judicial de Cúcuta 

SALA CIVIL FAMILIA 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de junio de dos mil veinte (2020). 

REFERENCIA: IMPUGNACIÓN DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD  

    

Radicado 1ª Instancia: 54-001-3110-001-2019-00354-01.  

Radicado 2ª Instancia: 2020-00032-01 

DEMANDANTES: IRMA MARÌA FIGUEROA DE BOTELLO y otros. 

DEMANDADA: GLORIA ZULAY RODRÌGUEZ VELOZA. 

 

Dentro del marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica para la 

prevención, contención y mitigación de la ola de contagios masivos ocasionadas por 

el virus COVID-19 por la cual atraviesa el país, el Gobierno Nacional emitió el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, mediante el cual se adoptan varias 

disposiciones para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia. 

La referida normatividad, de acuerdo con su finalidad y las motivaciones de la 

misma, tienen vigencia inmediata por cuanto se aplicará a los procesos en curso y a 

los que se inicien luego de su expedición y al tener fuerza de ley debe acatarse. 

Como consecuencia, estando ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación, 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo (2º) del artículo 14 del citado 

Decreto, se concede a la parte recurrente el término de cinco (5) días para que 

sustente, por escrito, el recurso interpuesto contra la sentencia emitida en primera 

instancia, el cual empezará a correr al día siguiente de la notificación por estado del 

presente auto, advirtiendo que de acuerdo con las previsiones del inciso final del 

artículo 327 del Código General del Proceso, la sustentación ha de circunscribirse 

exclusivamente a desarrollar los reparos formulados ante el Juzgado de primera 

instancia.  El  escrito  debe  remitirse  a  los  siguientes correos  electrónicos  

institucionales  de la Secretaría Sala Civil Familia y este Despacho: 
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secscfamtscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

des01scftscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Vencido el término anterior, se surtirá el traslado del escrito contentivo de la 

sustentación a la parte contraria por el mismo lapso de tiempo, sin necesidad de auto 

que lo ordene. Para efectos de este traslado, el recurrente deberá cumplir con la carga 

impuesta en el inciso 1 del artículo 3 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, dando aplicación a lo 

previsto en el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, es decir, 

deberá enviar copia del referido escrito al canal digital de la parte contraria que 

aparece en el expediente, de todo lo cual la parte recurrente remitirá al Despacho la 

constancia electrónica del respectivo envío. En consecuencia, el término de traslado a 

la parte no apelante empezará a contarse después de haber vencido los dos (2) días del 

envío del escrito contentivo de la sustentación de la alzada, a la parte no recurrente. 

Por haber norma especial en el decreto de emergencia, se prescinde del traslado 

secretarial previsto en el art. 110 del CGP.   

Realizado lo anterior, se emitirá la sentencia por escrito la cual se notificará por 

estado virtual, en los términos del artículo 9 del señalado Decreto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 

de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en 

virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 

 

 

 

mailto:secscfamtscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des01scftscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

